ORD. 
Nº __1078____/
(Carta Certificada)

ANT.:
Ord.SISS N°2341 de 03/10/01.

MAT.:
Remite “Instructivo para la Entrega de Información de Costos y Gastos de las Empresas Sanitarias a la SISS”.

INC. :
Instructivo indicado.

SANTIAGO,  11.04.2002
DE: 
SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS SANITARIOS

A  :
SEGÚN DISTRIBUCIÓN

1.-
A través del oficio N°2341 de 03/10/01, se explicaron las razones que impulsan a esta Superintendencia (SISS) a regular las normas destinadas a precisar y uniformar la información de gastos e ingresos que actualmente deben proporcionarse por las empresas concesionarias. Tal disposición resulta necesaria para disponer de una base de datos de costos de la actividad de los servicios sanitarios, con la especificidad, detalle y uniformidad adecuada, para los propósitos de efectuar la regulación de tarifas que ordena la legislación vigente. 

2.-
Avanzando en la línea indicada anteriormente, tengo el agrado de remitir a Ud. “Instructivo para la Entrega de Información de Costos y Gastos de las Empresas Sanitarias a la SISS”.
Es oportuno recordar, que la referida instrucción pretende mediante un criterio de uniformidad, misma estructura y periodicidad, establecer la forma que debe seguir cada prestador para remitir la información que interesa, correspondiéndole a cada empresa elegir el modo de generarla. 

El instructivo ha  tenido en consideración las observaciones efectuadas por las empresas al proyecto original, incorporando y modificando al efecto las materias que se consideraron pertinentes. 

3.-
La exigibilidad de la aplicación del Instructivo que se formaliza se ha diseñado en 2 etapas. La primera para la entrega de la información correspondiente al año 2002, y la segunda, para la información de los periodos 2003 y siguientes.

1° Etapa: Información año 2002:

La información del año 2002 a entregarse el 30 de marzo del año 2003, podrá ser generada aplicando criterios de agregación y/o distribución sobre la información contenida en los actuales sistemas de contabilidad financiera o de costos de la empresa. Cuidando que los criterios adoptados queden debidamente explicitados de manera de poder reproducir posteriormente, por la empresa o la SISS, los cálculos efectuados.

No serán exigible las siguientes Notas:

· Nota 2.2: Detalle de la actividad mantención menor.

· Nota 2.3: Desglose Actividad “Apoyar Explotación.

· Nota 2.4: Detalle “Otras Actividades Administrativas y Comerciales.

En esta etapa se enfatizara principalmente en que la información entregada por la empresa sea consistente con la estructura establecida por la SISS, y que la clasificación de los costos y gastos efectuada por la empresa se ajuste razonablemente, a las definiciones establecidas en el Instructivo SISS.

2° Etapa: Información año 2003 y siguientes:

Con la información del año 2003 y siguientes, a entregarse el 30 de marzo del año 2004 y siguientes, se profundizará en la verificación de la correcta clasificación de los costos y gastos, y se tomará conocimiento de la sustentación y razonabilidad de los criterios de distribución aplicados. En general, se entenderá que el cumplimiento de la norma está en régimen normal, lo que significa, entregar la información de acuerdo íntegramente a lo establecido en el Instructivo.

También se espera que a partir del ejercicio contable del año 2003 las empresas incorporen progresivamente optimizaciones en sus registros de información de costos y gastos, que permitan sustituir criterios de distribución o que permitan una mejor sustentación de los mismos.

4.-
Durante el mes de Mayo del presente año se realizara una capacitación sobre el Instructivo que se remite, para los encargados de producir esta información por parte de las empresas, cuya fecha se informará oportunamente.

5.-
Para materializar el envío de la información requerida, la SISS remitirá en el próximo mes, indicaciones relativas al formato de registro, tipo de archivo, medio y procedimientos computacionales a utilizar por las empresas.

6.-

La información solicitada en este documento deberá ser recibida por esta Superintendencia en los plazos indicados y su incumplimiento quedará sujeto a las sanciones que establece la legislación vigente.

Saluda atentamente a usted, 

MES/DPA

DISTRIBUCION:

· Destinatario.

· Oficina Regional SISS Concepción

· Oficina Regional SISS Pto. Montt

· División de Concesiones

· División de Estudios y Normas

· División de Fiscalización

· Fiscalía

· Of. de Partes SISS
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